
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO 

Bogotá, D.C., doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No.11001-41-89-033-2019-00558-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y cumplido lo ordenado en 

auto de fecha 24 de septiembre de 2020 y como quiera que la ejecutada 

JAVIER TORRES RAMÍREZ no compareció dentro del término legal de 

emplazamiento (art. 108 CGP), el juzgado le designa como curador ad litem 

al Dr. ARTURO DANIEL LÓPEZ COBA, identificada con CC No. 79.433.765 

y T.P. 122.118 del C.S. de la Judicatura.  

 

Comuníquese al correo electrónico adlopezc667@hotmail.com  para su 

ubicación, a efecto de que en el término de cinco (5) días contados a partir 

de la fecha de recibo de la comunicación, acepte el cargo y se notifique de 

la demanda, so pena de las sanciones contempladas en el numeral 7° del 

art. 48 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTA D. C. 

LOCALIDAD CHAPINERO 

 

 

El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.49 en 

el día de hoy 13 de noviembre de 2020. 

 

 

 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 

Secretaria 

 
AC 
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